
Célica, 5 de mayo de 2010 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Reciba Ud. un cordial saludo de quienes conformamos la Compañía de Transportes 

Mixtos”"SUR CELESTIAL S.A.”, a la vez que deseamos éxitos en sus altas funciones. 

Estimada Doctora, la presenta lleva la finalidad de hacerle conocer que un socio que pertenece 

a esta empresa ha procedido a vender su acción: 

  

  

          
  

NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS VALOR NRO. 

CEDENTES CESIONARIO ACCIONES ACCIONES 

José Félix Cabrera Cabrera | Reinaldo Rojas Yaguana $48.00 “7 ¡ 48 . 

C.Ciiva3063077 C.C Oqo01639351 41d 

Tipo de inversión: Nacional A 

Por la atención favorable le anticipo mis sinceros agradecimientos 

Atentamente. 

   



  

Celica ,05..de..fbril. del. 2010... 

Sr. Ing. 

Henry Satama Jimbo. 

GERENTE DE TRANSPORTES SUR CELESTIAL S.A. 

“TRANSURCELESTIAL S.A.” 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

«Jose. Felix. Cabrera. Cabrekda...mcmc... , en mi calidad de accionista de la 

Compañía de TRANSPORTES MIXTO “SUR CELESTIAL S.A.”, por medio de la presente y de 

conformidad a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Companias, me permito comunicarle 

que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del 

señor...Reinaldo..Rojas..Yaquana ...cocmmmm¡<.mm , CUARENTA Y OCHO ACCIONES DE UN 

DÓLAR AMERICANO, cada una, que poseo en la compañía por usted representada. 

De conformidad con la doisposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo que la misma se la 

realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitción alguna. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto, el cedente con su cónyuge, 

señora: Resa..Yelanda Chamba. Jumbe y el cesionario, que acepta la A rro rr CAMU IO rra ra loc aao rotor arena] 

tranferencia, anotando que todos somos de nacionalidad ecuatoriana. 
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Muy Atentamente: 

       
   

cone. 09076439 S 4. 
CEDENTE 

  

CESIONARIO


